                                                                     Carmen de Patagones 17 de junio de 2010.-
 

Expediente N° 4084-930HCD/10

VISTO:

           El Capitulo II, articulo 77 (texto según articulo 70 Ley 13.101) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58) y 

CONSIDERANDO:

                              Que, es necesario llevar adelante todas aquellas acciones tendientes a resaltar las acciones de este verdadero prócer de los mares australes, como el Comandante Luís Piedra Buena, 

                              Que, en ese sentido se inscribe la visita a Carmen de Patagones de las autoridades del Área Naval Atlántica, encabezadas por el Contralmirante Edgardo García,  acompañado en la oportunidad por el Capitán de Navío,(retirado en servicio) Horacio Barilari y por el Capitán  de Fragata, Fernando Rossi,

                              Que la oportunidad fue propicia para que el Contralmirante García expusiera sobre el proyecto de construcción (ya en sus últimas etapas de alistamiento) del Cutter “Luisito”

                              Que, dicha nave es una replica del histórico navío que construyera el Comandante Luís Piedra Buena junto a la tripulación con lo que quedo del bergantín Espora que había encallado en la Isla de los Estados,

                              Que, dicha nave será utilizada como “Buque Escuela” para el grupo de scout que funciona en la base Naval de Mar del Plata,  

                              Que, en una comunicación telefónica con el responsable de dicho proyecto y titular del Instituto Luís Piedra Buena, Capitán Ulises Castagnaro, expreso su deseo que la Municipalidad de Patagones, tenga su gallardete identificatorio  entre los emblemas que portara el navío, 

                                  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1: Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente,  encargue la confección de un gallardete con el escudo de Carmen de Patagones, a los efectos que dicho emblema forme parte de los símbolos que enarbolara el Cutter “Luisito”.------------------------------------------------

ARTÍCULO 2: Solicitase, por la Presidencia de este honorable cuerpo, se coordine la entrega del gallardete de modo que a dicho acto se invite a representantes de los distintos espacios políticos que conforman el HCD.--------

ARTÍCULO 3: Cúmplase, rregístrese, comuníquese a quienes corresponda, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Hecho gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA 02-06-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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